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TESSERAE BUREAU 
, Expudlo Jurídico Boutique     

Quito, 5 de junio de 2017 

Señor 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
Cuidad.- 

Ref: Inscripción de renuncia de Presidente de la compañía Tesserae Bureau de 
Abogados C.L.   

- M «==. - Por medio de. la presente, solicito se sirva inscribir la renuncia del cargo de Presidente de . 
la compañía a nombre de la señora-María José Rodríguez Montaño. La renuncia fue 
presentada el 19 de abril de 2017 y puesta a consideración y aprobación de la Junta 

| . Extraordinaria de Socios, el 20 de abril de 2017, misma fecha en la que fue aceptada de 

: manera irrevocable conforme consta del Acta adjunta al presente documento. 

Particular que comunico para los fines de ley. 

Atentamente, 

  

Gerente General 

: Tesserae Bureau de Abogados C.L. 

| Ecuador] Colombia 
| infofMtesseraebureau.com | www, tesseraebureau.com 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 26022 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9260 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DE LA RENUNCIA: 
  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TESSERAE BUREAU DE ABOGADOS TESSBUAB C.L. 
NOMBRES DEL RODRIGUEZ MONTAÑO MARIA JOSE 
ADMINISTRADOR A 
RENUNCIANTE a 
IDENTIFICACIÓN 1716782543 
CARGO: PRESIDENTE :   
  

i y 

3. DATOS ADICIONALES: : 
CONST. RM+t 3446 DEL 09/08/2016 NOT. 38 DEL 03/08/2016. | 

CUALQUIER ENMENDADURA, A, AMTERACIÓN O MODIFICACION Ar AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS HrocEO DE sé ENCUENTRAN EN "BLANCO: "NO, SON NECESARIOS PARA LA 

  

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN L£ NORMATIVA VIGENÍE. 
E 

    
  

FECH EMISIÓN: QUITO, A21 DÍA(S) 1 DEL MES DE JUNIO DEZ017 

WN o 
DRA, ad ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - - RESQUUCIÓN D19-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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